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Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza


	



SESIÓN SOLEMNE QUE CELEBRA LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”.

7 de marzo de 2018.

Diputado Presidente Juan Antonio García Villa: 

Muy buenos días.  Se solicita a los presentes tomar asiento en su lugar.

Señoras Diputadas, señores Diputados, 

Distinguida concurrencia.
Vamos a dar inicio a esta Sesión Solemne que celebra el Congreso del Estado de Coahuila para Conmemorar el “Día Internacional de la Mujer”.

Tratándose de una Sesión Solemne y con el motivo señalado de celebrar el Día Internacional de la Mujer, con muchísimo gusto de mi parte,  cedo el alto honor de conducir esta Sesión a la señora Diputada Azucena Ramos Ramos que ha aceptado. 

Diputada Presidenta  Lucía Azucena Ramos Ramos:

Muy buenos días a todas y a todos. 

Agradezco la atención del Diputado Juan Antonio García Villa, para permitirme conducir los trabajos de esta Sesión Solemne en Conmemoración del Día Internacional de la Mujer.  Muchas gracias,  Diputado. 

Distinguida concurrencia:

Vamos a dar inicio a esta Sesión Solemne que celebra el Congreso del Estado para conmemorar el Día Internacional de la Mujer. 

Le solicito a la Diputada Secretaria Claudia Isela Ramírez Pineda,  se sirva pasar lista de asistencia con el fin de verificar si existe quórum para el desarrollo de esta sesión, señalándoles que al escuchar nuestro nombre nos pongamos de pie para decir: ¡Presente!

Diputada Secretaria Claudia Isela Ramírez Pineda:

Emilio Alejandro de Hoyos Montemayor.  
¡Presente!

María Esperanza Chapa García.
¡Presente!

Zulmma Verenice Guerrero Cázares. 
¡Presente!

Edgar Gerardo Sánchez Garza. 
¡Presente!

Rosa Nilda González Noriega. 
¡Presente!

Josefina Garza Barrera.    -Envío un justificante médico la compañera Josefina-. 

Graciela Fernández Almaraz. 
¡Presente!

Fernando Izaguirre Valdés. 
¡Presente!

Blanca Eppen Canales. 
¡Presente!

María Eugenia Cázares Martínez. 
¡Presente!

Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga. 
¡Presente!

Jaime Bueno Zertuche. 
¡Presente!

Juan Carlos López Negrete. 
¡Presente!

Lucía Azucena Ramos Ramos. 
¡Presente!

Samuel Rodríguez Martínez. 
¡Presente!

Verónica Boreque Martínez González. 
¡Presente!

Jesús Berino Granados. 
¡Presente!

Diana Patricia González Soto. 
¡Presente!

Gerardo Abraham Aguado Gómez. 
¡Presente!

Gabriela Zapopan Garza Galván. 
¡Presente!

Juan Antonio  García Villa. 
¡Presente!

José Benito Ramírez Rosas. 
¡Presente!

Elisa Catalina Villalobos Hernández. 
¡Presente!

La de la voz, Claudia Isela Ramírez Pineda     
¡Presente!

Diputada Presidenta, se informa que existe quórum legal para el desarrollo de esta sesión.

Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos:

Muchas gracias, Diputada. 

Habiendo quórum, esta Presidencia solicita respetuosamente a todos los presentes que nos pongamos de pie para hacer la declaratoria de apertura de esta sesión. 

“El día de hoy, 7 de marzo del año 2018, se declara formalmente abierta esta Sesión Solemne que celebra la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, para CONMEMORAR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”.

Muchas gracias, pueden tomar asiento. 

Agradecemos la presencia de la señora Marcela Gorgón, Presidenta Honoraría del DIF, Coahuila.  Sea usted bienvenida, señora Presidenta. 

De igual forma, nos acompañan Secretarias, titulares de Institutos y funcionarias del Gobierno del Estado, funcionarias del Gobierno Federal, alcaldesas, regidoras, síndicas y funcionarias de distintos ayuntamientos del Estado de Coahuila. 

También están presentes integrantes de organismos constitucionales autónomos, rectoras, directivas, maestras y alumnas de distintas instituciones de educación, dirigentes de distintos partidos políticos en el estado y representantes de Cámaras Empresariales, medios de comunicación y de los distintos sectores sociales, así como líderes sociales. 

Muchas gracias, a todas y a todos por su asistencia.

Se concede la palabra a la Diputada Claudia Isela Ramírez Pineda de la Fracción Parlamentaria  “Elvia Carrillo Puerto del Partido de la Revolución Democrática”. 

Diputada Claudia Isela Ramírez Pineda:

Presento esta intervención al tenor de lo siguiente:
“Soy mujer y escribo. Soy plebeya y sé leer. Nací sierva y soy libre. He visto en mi vida cosas maravillosas. He hecho en mi vida cosas maravillosas” 

Rosa Montero.  Escritora y Periodista.

HONORABLE  CONGRESO DEL ESTADO
Distinguidas y Distinguidos invitados que hoy nos acompañan, reciban por mi conducto, la más formal y emotiva bienvenida a esta Sesión Solemne de la Sexagésima Primera Legislatura, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la mujer.
Revisando los antecedentes de su origen, encontramos algunas coincidencias con otros hechos históricos que llaman a la reflexión.
En primer lugar, habría que decir, que hablar de la lucha de las mujeres, implica hablar de indignación, dolor y sufrimiento; pero a la vez, de cambio, de lucha y de tenacidad. Las mujeres, hemos sido un factor importante en todas las luchas sociales que han ocurrido alrededor del mundo.
En el siglo XVIII, fuimos las mujeres las que tomamos la Bastilla, haciendo caer al antiguo régimen monárquico francés y dándole la bienvenida a la democracia, aunque no nos dejaron participar en ella.
En el siglo XIX,  fuimos quienes impulsamos las luchas obreras en las ciudades de Chicago y Nueva York, buscando mejores condiciones laborales, económicas y sociales, sabiendo, que nuestro papel no sólo se limitaba a ser madres, o amas de casa, sino miembros activas del desarrollo económico.
Más de cien mujeres fueron asesinadas en esas marchas, pero su sacrificio no fue en vano, porque lucharon por los derechos que ahora  todas disfrutamos.
De la misma forma, las valientes mujeres del siglo XX, se opusieron a un sistema patriarcal de gobierno, donde sólo los hombres tenían derecho a votar. Un sistema totalmente injusto, donde la mitad de la población era deliberadamente excluida de la vida pública y donde la élite gobernante no estaba dispuesta a ceder ni un centímetro de poder.
Sin embargo, incluso en esas condiciones, las sufragistas de todas las clases sociales unieron fuerzas, logrando cambios significativos en sus derechos políticos. Las mujeres que dignamente luchaban por la igualdad fueron ridiculizadas, violentadas, o incluso asesinadas.
Y así, podemos seguir navegando por la historia de las luchas sociales donde las mujeres estuvimos presentes, podemos decir sin temor a equivocarnos que todos aquellos pasajes históricos no hubieran sido posibles sin nuestra intervención, pues aportamos a los mismos la mitad de sus participantes y fuimos las madres de la otra mitad.
En la actualidad, ser mujer plantea todavía muchos retos, pues nos tenemos que enfrentar al acoso diario, a la desigualdad salarial, a la trata, a la violación, al feminicidio, a la violencia política y en la mayoría de los casos, todavía no podemos decidir sobre nuestros cuerpos.
Incluso en estos tiempos, más de la mitad de nuestra población femenina desconoce el término empoderamiento y lo que es peor, ignora la grave situación a la que está sometida por su falta de acercamiento a la cultura y a la educación.
Pese a todas estas situaciones, el futuro es alentador, cada vez son más mujeres las que ingresan a la vida laboral en el país, las que adquieren educación universitaria, las que llegan a puestos de mando, directivos o de gobierno.
La lucha de las mujeres por participar en la sociedad en igualdad de condiciones con los hombres, ha sido constante, trascendente y firme en sus propósitos, y gracias a ésta, es que a través de los años se han ganado diversas batallas alrededor del mundo.
Recordemos a Elvia Carrillo Puerto, una gran mujer, poetisa, gran defensora de los derechos de las mujeres y la igualdad de género, quien nos dice que la lucha no es en vano y que al final los resultados pueden ser tardíos, pero totalmente satisfactorios.
Un ejemplo fiel es este mismo Recinto Legislativo, donde por primera vez en la historia de Coahuila, las mujeres somos mayoría.
Finalmente, hago un llamado a que reivindiquemos la dignidad de todas aquellas que día a día se sacrifican por construir un mundo más justo y equitativo.
¡Exijamos el pago de la deuda histórica que la humanidad tiene con las mujeres de todos los tiempos y de todos los lugares!
Muchas gracias. 
Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos:

Se concede la palabra a la Diputada Elisa Catalina Villalobos Hernández, del Grupo Parlamentario “Presidente Benito Juárez García”, del Partido Movimiento Regeneración Nacional”. 

Diputada Elisa Catalina Villalobos Hernández: 

Con su venia, Presidenta.

Buenos días compañeras y compañeros Diputados. 

El 8 de marzo conmemoramos el Día Internacional de la Mujer, y en esta tribuna se expresarán diversas reflexiones de gran valía en torno a este día. 

En el Congreso del Estado, será testigo de sobresalientes intervenciones de mis compañeras Legisladoras, que sin duda expresarán el sentir de millones de mujeres de México y del resto del mundo. 

En los diferentes ámbitos del poder público, ya sea federal, estatal y municipal se hace eco de este día tan importante.  En MORENA nos esforzamos día con día en incluir en nuestro discurso político y en nuestros actos los principios que sustentan nuestra ideología y trayectoria en pro de los derechos y la igualdad de las mujeres. 

Es un momento para reflexionar acerca de los avances logrados, pedir más cambios y celebrar la valentía y la determinación de las mujeres de  a pie que han jugado un papel clave en la historia de nuestro país y del mundo. 

Se nos brinda la oportunidad de transformar el impulso en acción,  de empoderar a las mujeres en todos los contextos y rendir homenaje a las activistas que trabajan sin descanso, defendiendo los derechos de las mujeres y animando a que se desarrollen plenamente. 

Poco a poco, las mujeres estamos avanzando y creciendo en espacios que antes estaban destinados solo para varones, hoy son muy comunes los cargos de alcaldesas, legisladoras, ingenieras, mecánicas,  tenientes del ejército, así como muchas mujeres emprendedoras en el ámbito empresarial. 

Así también, tenemos que destacar la importancia del papel de la mujer demostrando su capacidad y competitividad en diversos trabajos, los mismos que demandan esfuerzos, sacrificios y sobre todo, compromiso de seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad.

A pesar de todo esto, el roll de la mujer ha sido revalorado y cada vez es más importante nuestra participación y su aporte, por esta razón es necesario que la mujer sea consciente de sus derechos y su propia defensa, haciéndose respetar para aspirar a su felicidad y realización como persona, ganando paulatinamente protagonismo al hombre y dejando prácticamente en muchos casos en el olvido al típico modelo de hombre tradicional, caballero y sostén del hogar. 

Resalto la igualdad entre las mujeres y hombres en Coahuila, cada vez es más palpable el ejemplo de ella. 

Es esta Sexagésima Primera Legislatura, la cual está integrada por 13 mujeres, lo que representa una cifra más alta en toda la historia del Congreso del Estado.  En Coahuila,  desde hace algunos años,  vemos como la mujer coahuilense ha logrado conquistas importantes desde muchas trincheras, derivando el verdadero reconocimiento de sus derechos. 

Nosotras,  compañeras Diputadas,  tenemos de frente un gran reto, el reto de continuar empoderando a la Mujer Coahuilense en aras de lograr una  absoluta igualdad entre mujeres y hombres, más allá de colores partidistas. 

Yo las invito a que de forma responsable trabajemos unidas en la actualización y perfeccionamiento de nuestro andamiaje jurídico, en la búsqueda de aquello que a lo largo de la historia han demandado muchas mujeres, la igualdad y reconocimiento de sus derechos. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos:

Se concede la palabra a la Diputada Zulmma Verenice Guerrero Cázares, del Grupo Parlamentario “Brígido Moreno Hernández”, del Partido Unidad Democrática de Coahuila. 

Diputada Zulmma Verenice Guerrero Cázares: 

Con su venia, Diputada Presidenta. 

Buenos días a todos. 

Muy buenos días compañeras y compañeros. 
Servidoras y servidores públicos de las diferentes instituciones del Estado de Coahuila que hoy nos acompañan.

Representantes de los medios de comunicación.
Bienvenidas mujeres y  hombres de todo el Estado.

Me honra compartir esta reflexión con ustedes en esta Sesión Solemne e histórica para este Honorable Congreso del Estado de Coahuila.

Dirijo este mensaje a nombre de mis compañeros de bancada del Grupo Parlamentario “Brígido Ramiro Moreno Hernández” del Partido Unidad Democrática de Coahuila, los Diputados Emilio Alejandro de Hoyos Montemayor, Edgar Gerardo Sánchez Garza y una servidora.

Esta Legislatura es histórica. La integramos 14 mujeres y 11 hombres, las mujeres somos mayoría, pero esta mayoría trae consigo una enorme responsabilidad histórica, debemos ser capaces de construir una agenda de consenso que fortalezca  y empodere los trabajos en favor de la igualdad y equidad de género.

Hace 50 años era impensable presenciar y ser partícipes de una ceremonia como la que  hoy estamos llevando a cabo.

Hace 30 años nuestro líder fundador de Unidad Democrática de Coahuila, Evaristo Pérez Arreola reconocía a la  mujer mexicana como una fortaleza  del país y la necesidad de  la reivindicación de sus derechos a través de la propuesta Ley de Derechos de la Mujer Mexicana. 

Esto nos muestra que hubo instituciones, hombres y mujeres,  que se sumaron a la lucha por los derechos de la mujer cuando era un tema poco relevante.

Algunos años atrás se veía poco probable ver a mujeres liderando proyectos, diseñando política pública, dirigiendo empresas, ejerciendo la labor del periodismo, siendo líderes en triunfos académicos, encabezando causas sociales, de investigación, deportivas y en cargos de elección popular.

Hoy somos todo eso, pero ante todo, también somos madres, esposas, hijas, abuelas, sobrinas, tías y solidarias.

En la conmemoración del Día Internacional  de la Mujer nos unen las coincidencias a pesar de las fronteras nacionales e internacionales o nuestras diferencias ideológicas, étnicas, lingüísticas, económicas o políticas. 

Nos unen más de 90 años de historia, de avance, de lucha  a favor de la igualdad, de la justicia, la paz y el desarrollo de comunidades más justas y equitativas.

Dice el escritor infantil, Emilio Lome, que la mejor herramienta para la política es imaginar,  imaginar una comunidad, un mundo diferente, mejores condiciones de vida. Y de eso se trata esta conmemoración, de imaginar y de actuar en consecuencia.

Señoras y señores:

La política y la participación ciudadana nunca han sido ajenas a nosotras. Hacemos política con cada acción en la vida cotidiana, con  cada compromiso que asumimos y cada lucha que vamos abanderando.

Hace 22 años se promulgó la Declaración y la Plataforma de Beijing, una hoja de ruta histórica firmada por 189 gobiernos incluyendo México, que estableció la agenda para la materialización de los derechos de la mujer.

Nuestro País ha tenido avances sostenidos en la reforma constante de marcos legislativos para el cumplimiento de dichos compromisos internacionales.  Hoy es un hecho el aumento de representatividad  de las mujeres en los Ayuntamientos, en la Cámara de Diputados y en el Senado, es momento de preguntarnos, ¿Qué estamos haciendo como padres, como líderes sociales, como medios de comunicación, como representantes populares, como autoridades, como seres humanos para construir una sociedad con igualdad, con respeto, con educación para la paz, con convivencia basada en el reconocimiento del otro?

No hay porque temer, los pasos que demos las mujeres mexicanas, debemos ser firme en la aplicación de la ley y de convenios internacionales firmados, de nada nos sirve contar con un marco jurídico perfecto, si persisten brechas enormes que tenemos que recorrer en temas como el laboral, la erradicación de la violencia, la inseguridad, el acceso a puestos de trabajo, la sensibilización y la construcción de una cultura de respeto y sobre todo,  de acceso a mejores oportunidades. 

Enfrentamos realidades que duelen, violencia contra las mujeres sólo por el hecho de ser mujer.  Los feminicidios son parte de la agenda que nos corresponde a todos  y que no puede quedar impune.

Estamos en otro momento donde el diálogo debe ser abierto y con respeto, no es difícil trabajar con nosotras si enfrentamos esta nueva realidad y no, no hemos logrado lo que anhelaban mujeres de las generaciones que nos antecedieron y lo que anhelamos nosotras, vamos procurando el respeto y el valor de nosotras por nosotras mismas, el respeto y la solidaridad de nuestros compañeros para enfrentar las luchas de los grandes temas prioritarios de nuestro país y de nuestro Estado. 

Hoy las mujeres caminamos erguidas por los logros y por lo que está por venir. 

Hoy estamos aquí con nuestros compañeros y compañeras en una sesión que reconoce el empoderamiento social y político de la mujer, por aquellas que quisieron luchar y que usaron sin temor las palabras:   Sí podemos para lograr los cambios necesarios.  Sí podemos construir este Honorable Congreso un Estado más sensible, más respetuoso y con mayor empuje para las niñas y jóvenes que son los nuevos liderazgos. 

Si la mujer es capaz de generar lo más bello que es la vida, desde luego que tenemos el derecho y la capacidad para gobernar y dirigir el rumbo de nuestros sueños, de instituciones, de gobiernos, de empresas y de proyectos.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos: 

Se concede la palabra a la Diputada Blanca Eppen Canales del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Diputada Blanca Eppen Canales: 

Con su venia, señora Presidenta. 

Saludo con afecto a todas las personas que nos acompañan. 

A todas las y los funcionarios, a las personas de la sociedad civil.

A los medios de comunicación.

Bienvenidos.  Muchas gracias por estar aquí. 

Este día es de suma importancia para todas nosotras, es el día en que recapitulamos, recordamos y  conmemoramos todas las luchas, sufrimientos, derrotas y logros de las mujeres en  el mundo; la gran batalla que hemos emprendido y sostenido hasta nuestros días para lograr una igualdad de oportunidades.  

La lucha por la igualdad ha sido realmente  un enorme desafío al que se enfrentaron muchas mujeres que nos antecedieron, el cual ha comprendido caminos complejos y variados, hablamos de enfrentar la desigualdad y la discriminación, al tiempo que luchamos por mantener la estructura familiar unida.

Como mujer, hija, esposa, madre, amiga, compañera y política,  no puedo aceptar que la lucha por nuestros derechos se limite a una cuestión meramente teórica. 

O que baste con crear leyes,  hacer reformas y establecer tratados  que  realmente no se apliquen.  Que los derechos que las leyes nos confieren no sean solamente plasmados en papel, que no sean discursos retóricos o  palabras bellas que queden sin efecto. 

Normas, instituciones y políticas públicas deben funcionar, deben traducirse en hechos para hacer realidad la igualdad sustantiva. 

La ONU en el documento denominado “Objetivos de desarrollo sostenible” menciona:

“La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible”.

Si se facilita la igualdad a las mujeres y niñas en el acceso a la educación, a la atención médica, a un trabajo decente, y a una representación en los procesos de toma de decisiones políticas y económicas, se estarán impulsando las economías sostenibles y las sociedades y la humanidad en su conjunto se beneficiarán al mismo tiempo.  Fin de la cita. 

No podemos negar que existen grandes  avances    promovidos  desde la sociedad civil, el movimiento de mujeres y los consensos de legisladoras de diferentes partidos políticos.  

Hoy en día contamos con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia.

Mucho también se avanzó en los gobiernos panistas.  Solo por mencionar ejemplos, vimos cristalizada la creación del Instituto Nacional de las Mujeres,  además de que por primera vez se les dio perspectiva de género a un gran número de políticas públicas.

Sin embargo, tenemos  que reconocer que  hoy en día, las mujeres siguen ganando menos que los hombres, aún teniendo la misma preparación y ocupando un  mismo cargo. 

Así mismo,  decir con pesar que la violencia contra las mujeres se incrementa,    63% de las mujeres de 15 años o más han sufrido algún tipo de violencia durante su vida.    En promedio 6 mujeres son asesinadas cada día en nuestro país. 

Por otra parte, la violencia política es un problema de grandes alcances al que se tienen que enfrentar muchas mujeres que aspiran a ocupar cargos de elección popular en países como el nuestro. 

La violencia política se presenta en diversos aspectos y formas, por ejemplo: 

1. La ausencia de apoyos financieros para empoderar a la mujer como una opción atractiva para los electores dentro de los partidos.

2. La reducción de los presupuestos de campaña.

3. El estigma de considerar que una mujer no puede ser buena gobernante o legisladora sólo por pertenecer al sexo femenino.

4. Obligarlas a renunciar a sus aspiraciones mediante presiones al interior de los partidos.

La violencia política es una realidad actual que también debemos combatir, tanto en el ámbito legislativo como  al interior de los partidos.

En el área laboral, la CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe) nos muestra que sigue aumentando el número de mujeres jefas de hogar y que se está agudizando la pobreza en esos hogares. Además de que el 57% de las mujeres que trabajan lo hacen en el mercado informal, con las consecuentes desventajas: bajos salarios y escasa o nula protección social. 

Por eso, deseo llamar a la responsabilidad histórica que tenemos todas y todos los que hoy ocupamos una curul,   sé que lo que nos motiva a estar aquí es el amor a Coahuila, a sus mujeres, a sus niñas y niños, a las personas mayores,  a los que menos tienen, por lo tanto  les pido que redoblemos  esfuerzos y que el día de hoy no quede como una conmemoración más, sino que hagamos el compromiso de concretar las reformas legales que hacen falta para que el anhelo de una sociedad igualitaria se haga realidad.  

El PAN, en la década de los 50´s fue el principal impulsor –como partido político-, para que a las mujeres se nos reconociera el derecho de votar y ser votadas. 

Como partido humanista sostiene  que lo más importante de cualquier actividad es poner a la persona en el centro de todo actuar, no puede haber paz, justicia, libertad ni igualdad si no garantizamos la dignidad de las mujeres.

Por ello, para las y los integrantes del Grupo Parlamentario del PAN es esencial trabajar desde el Legislativo porque las mujeres y los hombres reconozcamos mutuamente nuestro valor propio. 

En Acción Nacional queremos que todos los esfuerzos que desde el Poder Legislativo se han hecho para proteger la seguridad, la integridad y la dignidad de las mujeres sea una realidad en todos y cada uno de los rincones del país.  

Como coordinadora de la Comisión de Igualdad y no Discriminación,  les pido a todas y  todos su apoyo y solidaridad, este es un día para hacer llamado a la unidad y a la acción. En conjunto debemos trabajar para disminuir la brecha de género que nos separa a mujeres y hombres, tratar de romper esa barrera invisible que impide a las mujeres acceder a cargos con mayor responsabilidad, ese techo de cristal.

Alcanzar la igualdad  sustantiva no es tarea que le corresponda a una sola  persona, no es un tema en el que únicamente  las mujeres debamos  de  involucrarnos, sino un tema que atañe a toda  la sociedad. 

Las invito y los invito a que lo hagamos en conjunto

¡POR NUESTRAS NIÑAS, POR NUESTRAS JÓVENES Y POR NUESTRAS MUJERES VAMOS POR UN COAHUILA EN IGUALDAD!

Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos:
Se concede la palabra a la Diputada Diana Patricia González Soto, del Grupo Parlamentario  “Gral. Andrés S. Viesca”, del Partido Revolucionario Institucional. 

Diputada Diana Patricia González Soto:

Con su permiso, Diputada Presidenta.

Y con el permiso de la señora Marcela Gorgón y de las mujeres de este gran estado de Coahuila que el día de hoy nos distinguen con su presencia. 

Agradezco a mis compañeras y compañeros Diputados del Grupo Parlamentario “Gral. Andrés S. Viesca”, del Partido Revolucionario Institucional, me permitan en su representación,  hacer uso de la voz para dirigirme a todas y todos ustedes en esta importante Sesión Solemne. 

Hoy es un día muy especial para la Sexagésima Primera Legislatura. El ver reunidas a tantas mujeres de los diversos municipios de nuestro Estado, que desde sus trincheras trabajan sin descanso para buscar mejores condiciones de vida nos llena de orgullo y satisfacción, pero aún más de un gran compromiso que tiene que ver con diseñar la agenda de género en el tema de igualdad, no discriminación y violencia en todos sus apartados.

El día de mañana, 8 de marzo, se conmemora el Día Internacional de la Mujer, una fecha que instituyó la ONU a partir de 1975, recordando el trágico suceso en una fábrica textil de Nueva York, en el que murieron 129 mujeres que solicitaban mejores prestaciones laborales y mayores oportunidades de desarrollo.
Cuando empezamos a construir este Pronunciamiento me pregunté: ¿Por dónde debemos iniciar para hacer un recuento claro de esta importante fecha?

Y creo que de eso se tratan las conmemoraciones, de detenernos por unos instantes y hacer un llamado a la sociedad para decir: Aquí es donde estamos paradas y estos son los retos que debemos enfrentar en los próximos años.

Primero.- Debemos conocer nuestras luchas y avances en  materia de igualdad.
Porque no es posible defender lo que no se conoce, no es posible abanderar lo que no se ha hecho propio, no es posible continuar avanzando si de este tema no hacemos un asunto personal.

Un día es poco para celebrar una lucha constante diaria y sin descanso, un día es muy poco para reconocer la participación de las mujeres en la construcción de la familia y en la conquista del mercado laboral.

Si bien es cierto que nos falta mucho por hacer en temas como violencia política, violencia obstétrica, acoso callejero, también es cierto que Coahuila ha destacado a nivel nacional con acciones vanguardistas en materia de género,  uno de esos casos es la creación y operación de los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres.
· La publicación de la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres y su Reglamento.

· La publicación de la Ley de  Igualdad y prevenir la discriminación.

· La Reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres de una Libre Violencia.

Entre muchas más.
¡Ahora es el momento! Es el tema de este año que la ONU Mujeres designó para visibilizar a las activistas rurales y urbanas, y con esta frase de ¡Ahora es el momento! Es también para las y los Legisladores de aprovechar el espacio para avanzar en políticas públicas y comprometernos con las mujeres de Coahuila para atender todas las iniciativas ciudadanas que vengan a fortalecer la agenda.

Me queda claro que nunca vamos a poder volar tan alto, a menos que nos apoyemos los unos a los otros.

A lo largo de mi vida he aprendido que si deseas algo  tienes que persistir, resistir e insistir para lograr tus objetivos.
He aprendido en la vida a que tienes que levantar la mano para que te vean y alzar la voz con fuerza para que te escuchen decir: Yo puedo, yo debo, yo quiero.

Y cuando logras rebasar estas barreras, entras a un mundo muy interesante que te convierte en una mujer empoderada.

Después de 65 años ya estamos en el camino de la paridad, debemos dejar a un lado el pasado tormentoso para entrar de lleno al presente de oportunidades, y hagamos oídos sordos a quienes tratan de demeritar esta lucha, porque este tema no es una moda, es de siempre; no es una ocurrencia, es congruencia; porque no es una chiflazón, nos respalda la razón y, por supuesto, que no es una concesión, es el derecho legítimo que tenemos las mujeres por alcanzar la igualdad de oportunidades.

Un momento cumbre que marcó para siempre la historia de las mujeres mexicanas fue el 11 de octubre del 2013, ese día nuestro Presidente Enrique Peña Nieto, confiado en que para mover y transformar a México las mujeres jugaban un papel fundamental, firmó la iniciativa de reforma que obliga a todos los partidos políticos para que el 50% de sus  candidaturas fueran mujeres. 
Sabemos,  quienes estamos aquí,  que existen personas que expresan que eso del empoderamiento es solo un capricho y que pronto se nos va a pasar, yo les digo que lo del empoderamiento no es un capricho, es una urgente necesidad, que el significado de una palabra para nosotras las mujeres es: Más espacios, más libertad, más retos, más esperanza, pero sobre todo es ¡Respeto a nuestros derechos políticos, económicos, sociales, culturales y laborales!
Y no importa cuánto nos tardemos en conseguirlo, porque somos conscientes que los cambios no llegan por decreto, hay que trabajar muy duro y con enorme tenacidad para conseguirlos.
Nadie, más que una mujer,  puede defender con tanta pasión y vehemencia un tema de mujer.
Nadie más que una mujer conoce muy a fondo su problemática, lo que nos debe de importar es que nuestra lucha no ha sido en vano, abramos la puerta a las nuevas generaciones de mujeres jóvenes, integrémoslas, sabemos que para triunfar hay que sumar y si sumamos avanzamos, y si avanzamos progresamos.

Si algo caracteriza a la mujer de Coahuila es su firmeza, valentía, independencia y capacidad de hacer todo lo que se propone.
A ti Mujer, madre, esposa, hermana, abuela, amiga, compañera, aliada, activista, ¡Sigue en la lucha! Aunque todos piensen que llegará el momento en que la abandonemos.
Detrás de cada logro hay un desafía, nunca dejes de ser tú misma, sé fuerte, sé invencible, sé libre, y recuerda que aunque se nos canse el cuerpo, aunque nuestra cabeza no dé para más, saquemos esa fuerza de nuestro corazón, esa fuerza de mujer que nos hace únicas, que nos dice que aún tenemos mucho que aportar y con esa gran fuerza estoy segura que seguiremos transformando nuestro estado de Coahuila.

Que no se nos olvide compañeras: Todos los derechos para las mujeres todo el tiempo. 
Por su atención gracias,

Es cuanto, Diputada Presidenta. 
Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos:

A continuación, se procederá a la firma de compromisos suscritos por los Diputados de la Sexagésima Primera Legislatura en Materia de Igualdad y No Violencia contra las Mujeres, por lo que se  les solicita respetuosamente a los Diputados que pasen al frente de esta Mesa a fin de estampar su firma en el documento que se ha preparado para tal efecto, así como a las Diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad  y No Discriminación para que atestigüen dicha firma. 

Los compromisos que el día de hoy se realizan por parte de los Diputados de esta Legislatura,  son los siguientes: 

Incorporar a la Agenda Legislativa temas que contribuyan a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y considerar dentro de las acciones legislativas los instrumentos internacionales que regulan la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas. 

-Firma de compromisos en el documento-
Diputada Presidenta Lucía Azucena Ramos Ramos:

Muchas gracias, Diputados. 

Sin duda alguna, los compromisos que el día de hoy se suscriben por parte de nuestros Diputados locales contribuirán a que la Legislación que se diseñe durante la presente legislatura sea bajo una perspectiva tendiente a la erradicación de la violencia contra las mujeres, así como el fortalecimiento y reconocimiento de sus derechos.  Nuestro reconocimiento para nuestros Diputados que con esta acción marcan un parte aguas en la historia legislativa de Coahuila. 

Pueden tomar asiento. 

Cumplido lo anterior, se da por concluida esta Sesión Solemne, por lo que el Congreso del Estado agradece la asistencia de todas y todos ustedes, solicitándole a las y los integrantes de toda la Sexagésima Primera Legislatura, así como a todas nuestras invitadas aquí presentes,  pasemos a la explanada de este edificio donde se realizará la toma de la fotografía oficial. 

Muchas felicidades a todas las mujeres.  

Muchísimas gracias por su asistencia. 
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